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AYuNtAMIENto DE SoCoVoS

ANuNCIo
Transcurrido	el	plazo	de	exposición	al	público	del	acuerdo	de	aprobación	inicial	y	no	habiéndose	presen-

tado	alegaciones	durante	el	plazo	de	exposición	al	público,	queda	automáticamente	elevado	a	definitivo	el	
acuerdo	plenario	provisional	del	Ayuntamiento	de	Socovos,	adoptado	en	fecha	27	de	noviembre	de	2020,	sobre	
aprobación	de	la	modificación	de	la	Ordenanza	fiscal	reguladora	de	la	tasa	por	la	participación	económica	de	
los usuarios por la prestación del servicio de ayuda a domicilio, cuyo texto se hace público en cumplimiento 
del	artículo	17.4	del	Real	Decreto	Legislativo	2/2004,	de	5	de	marzo,	por	el	que	se	aprueba	el	texto	refundido	
de	la	Ley	reguladora	de	las	Haciendas	Locales.

Artículo	1.	Fundamento	y	objeto
Esta	entidad	local,	en	uso	de	las	facultades	contenidas	en	los	artículos	133.2	y	142	de	la	Constitución	Es-

pañola,	por	el	artículo	106	de	la	Ley	7/1985,	de	2	de	abril,	reguladora	de	las	Bases	de	Régimen	Local,	y	de	
conformidad	con	lo	dispuesto	en	el	artículo	20.4.ñ)	en	relación	con	los	artículos	15	a	19	del	texto	refundido	de	
la	Ley	reguladora	de	las	Haciendas	Locales,	aprobado	por	el	Real	Decreto	Legislativo	2/2004,	de	5	de	marzo,	
establece	la	tasa	por	la	prestación	del	SAD,	que	se	regirá	por	la	presente	Ordenanza	fiscal,	cuyas	normas	atien-
den	a	lo	previsto	en	el	artículo	57	del	texto	refundido	de	la	Ley	reguladora	de	las	Haciendas	Locales,	aprobado	
por	el	Real	Decreto	2/2004,	de	5	de	marzo.

Artículo	2.	Hecho	imponible
Constituye	el	hecho	imponible	de	la	tasa	la	prestación	del	SAD,	que	es	un	servicio	social	básico	de	carácter	

polivalente, comunitario y preventivo que tiene por objeto mejorar las condiciones de vida de aquellas perso-
nas	incapacitadas	para	valerse	por	sí	mismas,	bien	por	razones	de	edad	o	incapacidad	física	o	psíquica.

Artículo	3.	Prestación	del	servicio	y	gestión
1.	El	SAD	será	prestado	y	gestionado	por	el	Ayuntamiento	a	través	del	Consorcio	de	Servicios	Sociales	de	

la	provincia	de	Albacete.
2.	Las	personas	que	se	encargarán	de	realizar	las	prestaciones	del	SAD	serán	contratadas	por	el	Consorcio	

de	Servicios	Sociales	y	tendrán	la	denominación	de	Auxiliares	de	Ayuda	a	Domicilio,	que	deberán	trabajar	en	
coordinación con los Servicios Sociales Municipales o, en su defecto, los correspondientes a la Consejería de 
Bienestar	Social	que	prestan	su	servicio	en	el	municipio.

3.	El	servicio	se	prestará	de	acuerdo	a	las	condiciones	de	prestación	del	SAD	a	los	ayuntamientos	integra-
dos	en	el	Consorcio	de	Servicios	Sociales	de	la	provincia	de	Albacete,	publicado	en	el	BOP	número	64	de	7	
de	junio	de	2017.

Aquellos	que	establezca	la	Consejería	de	Bienestar	Social	al	amparo	de	los	convenios	de	colaboración	con	
el Ayuntamiento de Socovos y conforme a los informes propuesta del/la Trabajador/a Social correspondiente, 
que	será	el/la	encargado/a	de	vigilar	su	cumplimiento.

Artículo	4.	Sujetos	pasivos
Son	sujetos	pasivos	de	la	tasa	todas	las	personas	físicas	y	jurídicas	a	que	se	refiere	el	artículo	35.4	de	la	Ley	

58/2003,	de	17	de	diciembre,	General	Tributaria,	que	soliciten,	beneficien	o	resulten	afectadas	por	la	prestación	
del	SAD.

Artículo	5.	Responsables
1)	Responderán	de	la	deuda	tributaria	los	deudores	principales	junto	a	otras	personas.	A	estos	efectos	se	

considerarán deudores principales los obligados tributarios del apartado 2 del artículo del artículo 35 de la Ley 
58/2003,	de	17	de	diciembre,	General	Tributaria.

2)	Salvo	precepto	legal	expreso	en	contrario,	la	responsabilidad	será	siempre	subsidiaria.
3)	Responderán	solidariamente	de	las	obligaciones	tributarias	del	sujeto	pasivo	las	personas	físicas	y	jurídi-

cas	a	que	se	refiere	el	artículo	42	de	la	Ley	58/2003,	de	17	de	diciembre,	General	Tributaria.	
4)	En	relación	a	la	responsabilidad	solidaria	y	subsidiaria	de	la	deuda	tributaria,	se	estará	a	lo	establecido	en	

los	artículos	42	y	43,	respectivamente,	de	la	Ley	58/2003,	de	17	de	diciembre,	General	Tributaria.
Artículo	6.	Condición	de	beneficiario
1)	Pueden	ser	beneficiarios	del	SAD	todas	aquellas	personas,	generalmente	ancianos,	discapacitados,	niños,	
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etc.,	que	por	diversos	motivos	se	encuentren	en	situación	de	no	poder	asumir	por	sí	mismos	la	responsabilidad	
de	su	propio	cuidado	personal,	doméstico	y	social.

2)	Podrán	gozar	de	la	condición	de	beneficiarios	del	SAD	todas	aquellas	personas	que,	a	la	fecha	de	entrada	
en	vigor	de	la	presente	Ordenanza,	se	encuentren	recibiendo	la	ayuda,	siempre	y	cuando	no	hubieran	manifes-
tado	su	negativa	expresa	a	seguir	recibiendo	el	servicio.

3)	Será	indispensable	para	obtener	la	condición	de	beneficiario	del	SAD	estar	empadronado	en	el	municipio	
de	su	residencia.

4)	La	condición	de	beneficiario	no	se	entenderá	nunca	como	un	derecho	permanente,	sino	podrá	perderse	
por	cualquiera	de	las	siguientes	causas:

a)	Por	renuncia	expresa	del	beneficiario.
b)	Por	impago	reiterado	de	la	tasa.
c)	Por	fallecimiento	o	cambio	de	domicilio	fuera	del	municipio	del	beneficiario.
d)	Por	decisión	del	Ayuntamiento,	en	base	a	 los	 informes	de	los	Servicios	Sociales,	al	no	cumplirse	 las	

condiciones	por	la	que	la	prestación	fue	dada.
e)	Por	ausencia	temporal	del	domicilio.
f)	Por	incumplimiento	de	sus	obligaciones	como	beneficiario.
g)	Por	interrupción	del	servicio,	tanto	de	forma	voluntaria	como	de	oficio	por	el	Ayuntamiento,	debiéndose	

comunicar	por	escrito	para	su	constancia.	En	este	supuesto,	el	beneficiario	abonará	el	importe	correspondiente	
hasta	el	cese	efectivo	de	la	prestación	del	servicio.

Artículo	7.	Seguimiento,	regularización	y	evaluación.
1)	Los	Servicios	Sociales	Municipales	o,	en	su	defecto,	los	correspondientes	a	la	Consejería	de	Bienestar	

Social que prestan su servicio en el municipio, serán los competentes en el seguimiento, regulación y evalua-
ción	del	servicio	de	asistencia	a	domicilio,	pudiendo	proponer	la	inclusión	o	exclusión	de	beneficiarios.	Asi-
mismo,	serán	los	competentes	para	determinar	el	número	de	horas	de	servicio	necesarias	en	cada	caso.

2)	Todas	las	reclamaciones,	quejas	o	sugerencias	sobre	el	funcionamiento	del	SAD	deberán	canalizarse	a	
través	de	los	Servicios	Sociales.

3)	Asimismo,	los	Servicios	Sociales	indicados	en	el	artículo	3.2.	elaborarán	un	informe	anual	sobre	el	fun-
cionamiento	del	SAD.

Artículo	8.	Cuota	tributaria
1.	Estarán	obligadas	al	pago	de	las	cuotas	correspondientes	las	personas	beneficiarias	del	SAD	con	carácter	

general,	pudiéndose	establecer	exenciones	para	aquellas	personas	o	familias	cuya	situación	económica	se	vea	
agravada	por	circunstancias	especiales,	siendo	necesario	para	ello	el	informe	del	Trabajador	Social.

2.	Constituye	el	hecho	imponible	de	la	tasa	la	prestación	del	SAD	(SAD),	que	es	un	servicio	social	básico	de	
carácter polivalente, comunitario y preventivo que tiene por objeto mejorar las condiciones de vida de aquellas 
personas	incapacitadas	para	valerse	por	sí	mismas,	bien	por	razones	de	edad	o	incapacidad	física	o	psíquica,	
distinguiéndose	las	siguientes	modalidades:

Las	que	en	cada	momento	establezca	el	Consorcio	de	Servicios	Sociales	de	la	Diputación	Provincial	de	
Albacete

3.	Los	beneficiarios	del	SAD,	participarán	en	la	financiación	del	coste	de	los	servicios	que	reciban	en	fun-
ción	de	su	capacidad	económica	y	patrimonial.

4.	La	capacidad	económica	se	fijará	en	función	de	los	ingresos	mensuales,	menos	gastos	fijos	mensuales,	
dividido por el número de miembros de la unidad familiar de convivencia (solicitante y cónyuge u otra forma 
de	relación	análoga	a	la	conyugal),	resultando	la	Renta	Disponible	Mensual.

5.	Las	cuotas	a	satisfacer	por	los	usuarios	del	servicio	están	supeditadas	a	las	directrices	establecidas	a	tal	
efecto por el convenio suscrito entre este Ayuntamiento y la Consejería de Bienestar Social, de renovación 
anual.

6.	Las	cuotas	del	SAD	son	mensuales,	y	se	determinarán	según	Renta	personal	de	los	usuarios	del	servicio,	
según	el	cuadro	de	tarifas	que	se	establezca.

a)	El	precio	de	la	hora	ordinaria	(de	lunes	a	sábado)	del	SAD	será	calculado	para	cada	persona	usuaria	en	
función de su capacidad económica, sin que pueda ser excluido ningún ciudadano del ámbito de los mismos 
por	no	disponer	de	recursos	económicos.
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b)	El	coste	hora	del	SAD	en	cualquiera	de	sus	modalidades	será	el	establecido	por	el	Consorcio	de	Servicios	
Sociales	mediante	el	acuerdo	correspondiente	de	la	Junta	General.

c)	La	aportación	mínima	de	los	usuarios	del	SAD	será	de	20	€	mensuales,	salvo	los	supuestos	recogida	
como	exenciones,	o	en	los	períodos	de	alta	y	baja	que	serán	proporcionales	al	período	prestado	durante	al	mes.

7.	Capacidad	económica.	Renta	y	patrimonio.
a)	La	capacidad	económica	del	usuario	será	la	correspondiente	a	la	renta,	modificada	al	alza	por	la	suma	de	

un	porcentaje	de	su	patrimonio,	según	la	siguiente	tabla:
Tramos	de	edad	(edad	a	31	de	diciembre	del	año	al	que	correspondan	las	rentas	y	patrimonio	computables
65	y	más	años		 5	%
De	35	a	64	años		 3	%
Menor	de	35	años		 1	%
b)	Se	tendrán	en	cuenta	las	cargas	familiares.	Para	ello,	cuando	la	persona	tuviera	a	su	cargo	ascendientes	o	

hijos	menores	de	25	años	o	mayores	con	discapacidad	que	dependieran	económicamente	de	ella,	su	capacidad	
económica	se	minorará	en	un	10	%	por	cada	miembro	dependiente	económicamente.	Se	considerarán	econó-
micamente	dependientes	las	personas	cuyos	ingresos	anuales	sean	inferiores	al	importe	fijado	en	la	normativa	
reguladora del impuesto sobre la renta de las personas físicas para la aplicación del mínimo por descendientes 
en	el	computo	del	mínimo	personal	y	familiar.	Se	asimila	a	los	hijos,	a	aquellos	otros	menores	de	25	años	o	
mayores	con	discapacidad,	vinculados	al	interesado	por	razón	de	tutela	o	acogimiento	familiar,	en	los	términos	
previstos	en	la	legislación	vigente.

c)	Se	tendrá	en	cuenta	los	gastos	relacionados	con	la	vivienda	habitual.	Así,	la	persona	que	careciendo	de	
vivienda,	justifique	gastos	de	alquiler	por	este	concepto,	le	será	reducida	su	capacidad	económica	mensual	por	
el	valor	de	dicho	gasto	con	un	máximo	de	240	€	mensuales.	Asimismo,	cuando	el	usuario	del	servicio	acredite	
deudas	de	amortización	de	la	vivienda	habitual,	se	reducirá	su	capacidad	económica	mensual	por	el	valor	de	
dicho	gasto	con	un	máximo	de	240	€	mensuales.

d)	Respecto	a	los	usuarios	menores	de	edad,	la	determinación	de	su	renta	y	patrimonio	será	la	que	le	corres-
ponda	conforme	a	la	legislación	fiscal.

e)	El	período	a	computar	en	la	determinación	de	la	renta	y	del	patrimonio	será	el	correspondiente	al	año	del	
último	ejercicio	fiscal	cuyo	período	de	presentación	de	la	correspondiente	declaración	haya	vencido	a	la	fecha	
de	presentación	de	la	solicitud.

f)	La	capacidad	económica	anual	es	la	cantidad	que	resulte	de	sumar	a	los	ingresos	anuales,	el	porcentaje	
del	patrimonio	neto	que	corresponda.	Una	vez	sumados,	se	descuentan	las	cargas	familiares	(10	%	por	cada	
dependiente	económico).	Para	introducir	la	capacidad	económica	mensual	en	la	fórmula	del	artículo	10,	se	
dividirá entre 12 meses y se disminuirán los gastos relacionados con la vivienda habitual recogidos en el punto 
3	del	artículo	6	de	esta	Ordenanza.

g)	En	el	caso	de	unidad	familiar	de	un	solo	miembro,	la	renta	per	cápita	resultante	del	cómputo	de	ingresos,	
rentas	y	patrimonio	de	la	unidad	familiar,	se	dividirá	por	1,5.

8)	Consideración	de	renta.
a)	Se	entenderá	por	renta	la	totalidad	de	los	ingresos,	cualquiera	que	sea	la	fuente	de	procedencia,	derivados	

directa o indirectamente del trabajo personal, de elementos patrimoniales, de bienes o derechos, del ejercicio 
de actividades económicas, así como los que se obtengan como consecuencia de una alteración en la composi-
ción	del	patrimonio	de	la	persona	interesada.

b)	Se	incluyen	como	renta	las	pensiones,	contributivas	o	no	contributivas,	de	sistemas	públicos	españoles	o	
de	país	extranjero	o	de	regímenes	especiales	(ISFAS,	MUFACE,	MUGEJU,	etc.),	incluidas	sus	pagas	extraor-
dinarias.

c)	También	se	computarán	como	renta	las	prestaciones	de	previsión	social,	salvo	las	siguientes	prestaciones	
públicas:

1.	El	complemento	de	gran	invalidez	regulado	en	el	artículo	139.4	de	la	Ley	General	de	la	Seguridad	Social,	
texto	refundido	aprobado	por	Real	Decreto	legislativo	1/1994,	de	20	de	junio.

2.	El	complemento	de	la	asignación	económica	por	hijo	a	cargo	mayor	de	18	años	con	un	grado	de	minus-
valía	igual	o	superior	al	75	%.

3.	El	complemento	por	necesidad	de	otra	persona	de	la	pensión	de	invalidez	no	contributiva.
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4.	El	subsidio	de	ayuda	a	tercera	persona	de	la	Ley	13/1982,	de	7	de	abril,	de	Integración	Social	de	los	
Minusválidos	(LISMI).

5.	La	ayuda	económica	establecida	en	el	artículo	27	de	la	Ley	Orgánica	1/2004,	de	28	de	diciembre,	de	
Medidas	de	Protección	Integral	contra	la	Violencia	de	Género.

d)	Todas	las	rentas	e	ingresos	se	computan	anualmente	(incluyendo	las	pagas	extras).
9)	Cálculo	de	la	renta	de	usuarios	con	cónyuge	o	pareja	de	hecho.
a)	Por	defecto,	y	mientras	no	se	acredite	lo	contrario,	se	entenderá	que	las	personas	casadas	lo	están	en	

régimen	de	gananciales.
b)	En	los	casos	de	persona	usuaria	con	cónyuge	en	régimen	de	gananciales	se	entenderá	como	renta	perso-

nal	la	mitad	de	la	suma	de	los	ingresos	de	ambos	miembros	de	la	pareja.
c)	Cuando	la	persona	usuaria	tuviera	cónyuge	en	régimen	de	separación	de	bienes,	o	pareja	de	hecho,	se	

computará	únicamente	la	renta	personal.	Cuando	se	trate	de	regímenes	de	participación	de	bienes	se	estará	a	lo	
dispuesto	en	los	porcentajes	de	la	correspondiente	capitulación	matrimonial.

d)	En	el	caso	de	régimen	de	separación	de	bienes	o	de	régimen	de	participación,	con	declaración	conjunta	
del impuesto sobre la renta de las personas físicas, se computará como renta de la persona usuaria la mitad de 
la	suma	de	los	ingresos	de	ambos,	salvo	que	se	acredite	suficientemente	lo	contrario,	debiendo	quedar	demos-
trada	la	titularidad	de	cada	una	de	las	rentas	que	figuren	en	dicha	declaración.

10)	Consideración	del	patrimonio.	
a)	Se	entenderá	por	patrimonio	la	totalidad	de	los	bienes	y	derechos	de	contenido	económico	de	los	que	sea	

titular	la	persona	interesada,	así	como	las	disposiciones	patrimoniales	realizadas	en	los	cuatro	años	anteriores	
a	la	presentación	de	la	solicitud	de	la	prestación.

b)	Para	la	determinación	del	valor	de	este	patrimonio,	se	computarán	todos	los	bienes	inmuebles	según	su	
valor	catastral,	exceptuando	la	vivienda	habitual.	En	el	caso	de	residir	en	más	de	una	vivienda	de	su	propiedad,	
tendrá	la	consideración	de	habitual	a	efectos	de	esta	Ordenanza	la	del	domicilio	de	empadronamiento.	En	caso	
de	cotitularidad,	solo	se	considerará	el	porcentaje	correspondiente	a	la	propiedad	de	la	persona	usuaria.

c)	No	se	computarán	en	la	determinación	del	patrimonio	los	bienes	y	derechos	aportados	a	un	patrimonio	
especialmente protegido de los regulados por la Ley 41/2003, de 18 de noviembre, de protección patrimonial 
de	las	personas	con	discapacidad	y	de	modificación	del	Código	Civil,	de	la	Ley	de	Enjuiciamiento	Civil	y	de	
la	Normativa	Tributaria	con	esta	finalidad,	del	que	sea	titular	el	usuario,	mientras	persista	tal	afección.	No	obs-
tante,	se	computarán	las	rentas	derivadas	de	dicho	patrimonio,	que	no	se	integren	en	el	mismo.

11)	Fórmula	del	cálculo.	La	participación	del	beneficiario	en	el	coste	del	servicio	se	determinará	mediante	
la	aplicación	de	la	siguiente	fórmula:

P=	IR	x	(	H1	Xc	–	H2	)	/	IPREM
Donde:	P:	Es	la	participación	del	usuario.
IR:	Es	el	coste	hora	del	servicio.
IPREM:	Es	el	Indicador	Público	de	Renta	de	Efectos	Múltiples	mensual	(€/mes).
C:	Es	la	capacidad	económica	de	la	persona	usuaria	(€/mes).
H1:	Es	un	primer	coeficiente	que	se	establece	en	0,45	cuando	el	número	total	de	horas	mensuales	de	aten-

ción	sea	igual	o	inferior	a	20;	0,40	si	la	intensidad	de	esa	atención	es	mayor	que	20	e	igual	o	menor	que	45	
horas/mes;	y	0,3333,	cuando	esa	intensidad	se	sitúe	entre	46	y	70	horas	mensuales.

H2:	Es	un	segundo	coeficiente	que	se	establece	en	0,35	cuando	el	número	 total	de	horas	mensuales	de	
atención	sea	igual	o	inferior	a	20;	0,30	si	la	intensidad	de	esa	atención	es	mayor	que	20	e	igual	o	menor	que	45	
horas/mes;	y	0,25,	cuando	esa	intensidad	se	sitúe	entre	46	y	70	horas	mensuales.

12)	Aportación	máxima	del	usuario.	Si	la	persona	usuaria	recibe	el	SAD	por	tener	reconocida	la	situación	
de	dependencia	y	tenerlo	prescrito	en	su	Plan	Individual	de	Atención	(PIA),	y	la	aportación	resultante	(P)	fuera	
superior	al	90	%	del	coste	del	servicio,	entonces	se	le	minorará	ese	precio	hasta	alcanzar	ese	90	%	del	coste.	
Si	es	una	persona	sin	reconocimiento	de	situación	de	dependencia,	la	aportación	resultante	(P)	no	podrá	ser	
superior	al	100	%	del	coste	del	servicio.

13)	Cuota	mensual.	La	cuota	mensual	que	corresponde	a	la	persona	usuaria	será:
a.	Si	solo	recibe	horas	ordinarias	(lunes	a	sábado):	Cuota	mensual	por	SAD	ordinario	=	P	x	n.º	horas	men-

suales	que	recibe.	
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b.	Si	solo	recibe	horas	extraordinarias	(domingos	y	festivos):	Cuota	mensual	por	SAD	extraordinario	=	P	x	n.º	
horas	mensuales	que	recibe.

c.	Si	recibe	tanto	horas	ordinarias	como	extraordinarias,	se	calcularán	por	separado	ambas	cuotas	mensuales	
y	la	cuota	final	será	la	suma	de	ambas:	Cuota	mensual	=	cuota	por	SAD	ordinaria	+	cuota	por	SAD	extraordi-
naria.

14)	Hora	prestada.	Se	entenderá	como	hora	prestada	aquella	que	realmente	se	realice	o	aquella	que	no	se	
haya	podido	realizar	por	causa	imputable	al	usuario.

15)	Cuota	mensual	mínima.	Cuando	la	cantidad	obtenida	en	aplicación	de	la	fórmula	de	cálculo	resulte	in-
ferior	a	20	€/mes	o	los	usuarios	tengan	una	capacidad	económica	inferior	o	igual	al	IPREM	mensual	(indicador	
público	de	renta	de	efectos	múltiples)	del	mismo	ejercicio	económico	de	la	renta,	tendrán	una	cuota	mensual	
de	20	€/mes,	salvo	lo	previsto	en	el	apartado	16.

16)	Revisión	de	aportación	económica.
a)	Los	usuarios	que	cambien	de	situación	en	su	unidad	de	convivencia,	o	en	los	que	se	haya	producido	una	

modificación	sustancial	de	su	situación	económica,	están	obligados	a	presentar	 la	documentación	completa	
para	una	nueva	valoración	de	 los	 ingresos	computables	y	proceder	al	cálculo	de	 la	cuota	mensual.	A	estos	
efectos,	no	se	entenderá	como	modificación	sustancial	los	incrementos	normales	anuales	de	pensiones	o	ren-
dimientos	del	trabajo.

b)	Anualmente,	en	el	mes	de	enero,	el	Ayuntamiento	publicará	el	coste	de	la	hora	y	revisará	la	participación	
económica	de	cada	usuario	en	función	del	IPREM	oficial	publicado	para	ese	año.	En	caso	de	que	se	disponga	
de	información	económica	actualizada	de	los	usuarios,	se	procederá	también	a	 la	revisión	correspondiente,	
aplicando	todos	los	criterios	establecidos	en	esta	Ordenanza.

Artículo	9.	Exenciones	y	bonificaciones.
a)	En	aquellos	casos	en	los	que	la	ayuda	a	domicilio	sea	prescrita	en	proyectos	de	intervención	familiar	

encaminados a evitar una declaración de situación de riesgo de menor/es, en proyectos de intervención familiar 
de una situación de riesgo de menor/es formalmente declarados o que el usuario acredite no disponer de recur-
sos	económicos,	no	será	de	aplicación	en	cuyo	caso	no	se	aplicará	una	aportación	mínima.	

b)	El	Pleno,	previo	informe	y	propuesta	de	los	Servicios	Sociales,	podrá	estudiar	la	exención	del	pago	del	
precio público, en aquellos casos excepcionales en que la no prestación del servicio podría conllevar un grave 
riesgo	de	deterioro	personal	y	familiar,	existiendo	una	negativa	del	beneficiario	a	la	prestación	y	abono	del	
SAD	a	pesar	de	que,	económicamente	pueda	hacer	frente	al	mismo.

Artículo	10.	Devengo.	El	devengo	nace	en	el	momento	en	que	se	inicia	la	prestación	del	servicio	sujeto	a	
gravamen,	entendiéndose	iniciado:

–	Cuando	se	inicie	la	prestación	del	servicio	o	realización	de	actividad,	aunque	en	ambos	casos	podrá	exi-
girse	el	depósito	previo	de	su	importe	total	o	parcial.

–	Cuando	se	presente	la	solicitud	que	inicie	la	actuación,	que	no	se	iniciará	sin	que	se	haya	efectuado	el	
pago	correspondiente.

Artículo	11.	Normas	de	gestión
1)	El	SAD	por	lo	que	respecta	a	su	prestación	se	regirá	por	su	reglamentación	específica;	así	como	por	las	

condiciones pactadas en el convenio de colaboración suscrito entre este Ayuntamiento y el Consorcio de Ser-
vicios	Sociales	para	la	prestación	de	dicho	servicio.

2)	Este	Ayuntamiento	como	miembro	integrado	en	el	Consorcio	de	Servicios	Sociales	recibirá	de	dicho	or-
ganismo,	mensualmente,	relación	de	beneficiarios	con	indicación	de	número	de	horas	prestadas,	precio	de	las	
horas, importe total de los servicios prestados y todos aquellos datos necesarios para determinar la liquidación 
correspondiente.

3)	El	pago	de	las	cuotas	por	aportación	de	los	usuarios	se	abonará	mediante	el	sistema	de	autoliquidación	
mensual	a	cuenta,	entre	el	1	y	el	10	de	cada	mes,	por	el	importe	equivalente	a	la	aplicación	de	esta	Ordenanza,	
conforme	al	artículo	16.	En	sucesivas	actualizaciones	o	altas	nuevas,	por	el	importe	que	se	indique	en	la	noti-
ficación.

La	Administración	Municipal	realizará	dos	liquidaciones	definitivas	con	carácter	anual,	que	se	determina-
rán	teniendo	en	cuenta	las	horas	reales	de	servicio	prestadas,	de	las	que	se	deducirán	las	entregas	realizadas	
mediante	autoliquidación	mensual	y	que	serán	al	finalizar	cada	uno	de	los	semestres	naturales;	30	de	junio	y	
31	de	diciembre.
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4)	El	retraso	en	el	pago	de	dos	mensualidades	implicará	la	pérdida	de	derecho	a	continuar	recibiendo	la	
prestación	del	servicio,	sin	perjuicio	de	su	cobro	por	vía	ejecutiva.

Artículo	12.	Acreditación	de	requisitos
En	el	expediente	habrán	de	figurar	acreditadas	documentalmente	las	circunstancias	económicas	y	familiares	

del	usuario	a	que	se	refieren	los	artículos	precedentes	para	determinar	la	aportación	de	cada	usuario.
Se establece, con carácter previo a la resolución que apruebe la prestación del servicio, la necesidad de 

acreditar en el expediente la domiciliación del pago, con indicación del número de cuenta y entidad bancaria, 
así	como	el	titular	de	la	misma,	sin	cuyo	requisito	no	podrá	acordarse	la	prestación	del	servicio	solicitado.

Artículo	13.	Vía	de	apremio
1)	De	conformidad	con	lo	que	autoriza	el	artículo	46.3	del	texto	refundido	de	la	Ley	reguladora	de	las	Ha-

ciendas	Locales,	aprobado	por	RD	Legislativo	2/2004,	de	5	de	marzo,	las	cantidades	pendientes	de	pago	se	
exigirán	por	el	procedimiento	administrativo	de	apremio.

A efectos del cálculo de la renta familiar, se tendrán en cuenta la suma de todos los conceptos y en relación 
a cada uno de los miembros que compongan la unidad familiar, incluyendo rentas de bienes inmuebles y de 
capital, exceptuando el valor de vivienda habitual

Artículo	14.	Infracciones	y	sanciones
En todo lo referente a infracciones y sanciones tributarias, será de aplicación los artículos de la Ley 58/2003, 

de	17	de	diciembre,	General	Tributaria,	así	como	sus	disposiciones	de	desarrollo,	según	lo	dispuesto	en	el	ar-
tículo	11	del	Real	Decreto	Legislativo	2/2004,	de	5	de	marzo,	por	el	que	se	aprueba	el	texto	refundido	de	la	
Ley	reguladora	de	las	Haciendas	Locales.

Artículo	15.	Legislación	aplicable
En	todo	lo	no	previsto	en	la	presente	Ordenanza,	se	estará	a	lo	dispuesto	en	el	texto	refundido	de	la	Ley	

reguladora	de	las	Haciendas	Locales	aprobado	por	Real	Decreto	Legislativo	2/2004,	de	5	de	marzo,	la	Ley	
7/1985,	de	2	de	abril,	reguladora	de	las	Bases	de	Régimen	Local,	la	Ley	58/2003,	de	17	de	diciembre,	General	
Tributaria,	la	Ley	8/1989,	de	13	de	abril,	de	Tasas	y	Precios	Públicos.

disposición finAl 
La	presente	modificación	de	Ordenanza	entrará	en	vigor	a	su	publicación	íntegra	en	el	BOP,	permaneciendo	

en	vigor	hasta	que	se	acuerde	su	modificación	o	su	derogación	expresa.
Socovos,	enero	de	2021.–El	Alcalde-Presidente,	Saturnino	González	Martínez.	 926
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